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COMITÉ DE INFORMAC!ÓN 
FOLIO DE LA SOLICITUD: 0675000005215 

EXPEDIENTE No. CI/ 002/15 

RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL DE LA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 0675000005215, EMITIDA POR EL COMITÉ 
DE INFORMACIÓN DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS LOS ARTÍCULOS 43, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 45, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO 37, 41, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 70, FRACCIÓN IV DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO 103 Y 116, PÁRRAFO 
TERCERO DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil quince. 

VISTO: Para resolver el expediente número Cl/002/15, respecto del procedimiento de acceso a la 
información, derivado de la solicitud número 0675000005215, se procede a dictar la presente 
resolución, y; 

RESULTANDO 

l. - Que con fecha OS de mayo de dos mil quince, el particular presentó solicitud de acceso a la información,
de manera electrónica, ante la Unidad de Enlace de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a la que
le correspondió el número 0675000005215 en los siguientes términos:

Descripción clara de la solicitud de información 

"CONTRATO DE FIDEICOMISO F-1624." (sic) 

Otros datos para facilitar su localización 

"A NOMBRE DE LA SEÑORA VÉLICA RUÍZ MARÍA, UBICADO EN EL BANCO 
INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES, CON REFERENCIA AL ESTADO DE CUENTA 38908, FONDO DE 
AHORRO ORGANIZACIÓN NACIONAL DE BILLETEROS, NÚMERO DE EMPLEADO 
35087."(sic) 

11.- Atendiendo la solicitud de acceso a la información, se envió oficio UE/143/2014 de fecha 08 de 
mayo de 2015 a la Dirección Técnica Jurídica; recibiendo respuesta oportuna por parte de esa Unidad 
Administrativa mediante oficio GC/278/2015, de fecha 11 de mayo de 2015, en el que infom1a lo 
siguiente: 
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111.- Por lo anterior, y derivado de la revisión de la información que se encuentra adjunta en el oficio 
GC/278/2015, el día de hoy 02 de junio de 2015 se da vista al Comité de Información para confirmar la 
clasificación de la información señalada, por la unidad administrativa correspondiente, y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que este Comité de Información de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública es 
competente para conocer y resolver el presente procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con el artículo 6º . de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción 
lll y 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 57 del 
Reglamento de dicha Ley. Asimismo, por acuerdo CI/S0.8.10.01 adoptado en la Tercera Sesión Ordinaria, 
del Comité de Información de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública se declaró en sesión de 
trabajo permanente, a partir del nueve de agosto de dos mil diez, para atender solicitudes de acceso a 
la información y datos personales. 

SEGUNDO.- Que el solicitante presentó el 05 de mayo del año en curso solicitud de acceso a la información 
número 0675000005215 ante la Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

TERCERO.- Que la Dirección Técnica Jurídica determina que la información requerida en la 
solicitud 0675000005215, es reservada en los términos del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y confidencial de acuerdo al 
artículo 116, párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que establece que no es posible dar atención a la solicitud, ya que el patrimonio de 
este fideicomiso, no proviene de recursos públicos, sino se encuentra constituido por 
aportaciones que realizan los Fideicomitentes, es decir, personas físicas particulares; por lo que, 
si se proporcionara la documentación solicitada se estaría incurriendo en una violación al 
contenido de los preceptos señalados. 

CUARTO.- Que con base en lo informado por la Dirección Técnica Jurídica, este Comité con fundamento 
en los artículos 45, fracción I y 43, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como 70, fracción IV y 41, párrafo segundo de su Reglamento, 't( 
así como 103 y 116, párrafo tercero de la Ley General.de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
considera adecuado confirmar la clasificación de la información como reservada y confidencial, por lo 
que respecta al contrato de fideicomiso solicitado que obra en el archivo de la Unidad Administrativa 
antes citada. 

Por lo expuesto y fundado, este Comité de Información de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: 

RESUELVE 

ÚNICO. - Se determina procedente confirmar la clasificación de la información solicitada, como reservada 
y confidencial por lo que respecta al contrato de fideicomiso que obra en el archivo de la Dirección 
Técnica Jurídica, de la Subdirección General Jurídica de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 45, fracción I y 43 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como el 70 fracción IV y 41, párrafo segundo de su Reglamento, 
así como 103 y 116, párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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asimismo se instruye la entrega al solicitante de esta resolución para dar respuesta a la solicitud de acceso 

a la información con número de folio 0675000005215. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Información de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, Javier Casique Zarate, Coordinador de Asesores y Presidente del 
Comité de Información; Fernando Andrade López, Titular del Área de Responsabilidades y de Quejas del 
Órgano Interno de Control y Vocal Suplente del Comité de Información, y Jorge Mario García Ávila, Titular 
de la Unidad de Enlace y Secretario Técnico del Comité de Información, con fundamento en el artículo 57, 
párrafo primero del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lic. Fema o And ade López 
Titular del Área de Responsabilidades y de 

Quejas del Órgano Interno de Control y 
Vocal Suplente del Comité de Información 

... 

M. en D. Jorge Mario García Ávila
Titular de la Unidad de Enlace y

Secretario Técnico del Comité de
Información 
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